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Debes rellenar y entregar: 

- SOLICITUD de reducción de precio del menú escolar para el curso 22/23. 

MODALIDADES: 

 Modalidades en las que se pueden realizar consulta de datos en la primera fase sí todos 

los miembros de la unidad familiar autorizan la consulta: 

- Renta per cápita inferior a 4.260 euros (Renta del 2020) 

IMPORTANTE: sólo se puede autorizar sí se ha presentado la declaración de 

la rente ese año). 

- Renta Mínima de Inserción 

Sí se oponen a la consulta, deberán entregar: 

- En la modalidad de RMI: certificado acreditativo de ser receptor de RMI 

- En la modalidad de RENTA: Renta del año 2020. Sí no ha presentado 

declaración, debe solicitar en la Agencia Tributaria un certificado de 

ingresos de dicho año además de presentar un certificado de vida laboral. 

- Certificado emitido por los servicios sociales en el caso de no disponer de 

ingresos y estar bajo seguimiento del trabajador social. 

- NO se recogerán solicitudes con documentación incompleta. 

 Modalidades en las que NO se pueden consultar datos: 

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (sólo Guardia Civil y Policía 
Nacional). Documento acreditativo actualizado de prestar servicios en la 
Comunidad de Madrid 

- Acogimiento Familiar. Resolución judicial del acogimiento o certificado de 
la Comisión de Tutela del Menor que acredite que se encuentra en 
situación de acogimiento familiar. Los alumnos que están tutelados por la 
Comunidad de Madrid NO están incluidos en esta categoría y tampoco lo 
están los alumnos que presentan en protección Internacional 

- Víctima del Terrorismo.  Resolución del Ministerio del Interior que acredite 
la condición de víctima del terrorismo del padre, madre o tutor, hermanos 
o el propio solicitante y siempre que, como consecuencia de un acto 
terrorista, se deriven daños personales de especial trascendencia o que les 
incapaciten totalmente para el trabajo habitual. 

- Ingreso Mínimo Vital procedente de RMI. Resolución de la Consejería de 
Políticas Sociales en la que se notifica al interesado la extinción del RMI 
por haber pasado a ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital. 
Ingreso Mínimo Vital por RENTA. Resolución de concesión del IMV y de la 
prestación reconocida para 2020, 2021 ó 2022. 
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NOTA: solo tenéis que presentar la solicitud y los documentos que acrediten la situación 

económica familiar en el caso de no autorizar la consulta. 

 

Tengan en cuenta que cuanto antes presenten la solicitud y toda la documentación requerida 

antes se podrá presentar y por tanto obtener una respuesta. 

 

 

NO se recogerán solicitudes con documentación incompleta. 

 

 

 

 

 

 

 

 


